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Excmo!: Sres.: En el recurso oontencioso.administrativo se.
guido en lÍnice. instancia ante la Sección Quinta de la. Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como drmnndrmte, don B;"nvt'

ORDEN 10/02975/198.3, de 12 de septiembre. por
la que se dispone el cumplimiento ds la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 31
de enero da 1983, en el recurso contenctoso-admi
nistrativo interpuesto por don Bienvenido Azcona
Baztán, Sargento de Infanterta, Caballero Mutilado
Permanente.

ORDEN 111/029.<'>5/1983, de 12 de septiembre, for
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecM 17 de
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jacinto Márquez Gon
zález, Sargento de Infantería :Y Caballero Mutilado
Permanente. ,.

Excrnos. Sres: En el recurso contencioso.administrativo se_
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
N'"1Cional, entre partes, de una., como demandante, don Jacinto
Marquéz GonzéJez, quien postula por si mismo, Y de otra,
co!no demandada, la. Admjnistración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 30 de marzo Y 21 de junio de 1979.
se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya
parte dispositiva es oomo sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente él recurso conten
cio~'o-administrativojnterpuesto por don Jacinto Marquéz Gonzé.:
lez contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de
marzo y 21 de junto de 1979, debemos declarar y declaramos
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo,
en cambio, adicho recurrente el derecho que tiene a percibir el
complemento de destino por responsabilidad en la función desde
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo.
condenando a ·la Administración al pago de las cantidades que
resulten, sin expresa .imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma oon el expediente administrativo al Ministerio de
Dt>fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica..
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ConencIoso.Adminlstrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con~

fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Def~>nsa nú
m~'ro 54/1982, de 16 de marzo, diSpOllgo que se cumpla en sus
propics términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

ral pan Asuntos dePeraonal y Acción Social, Federico Micha
villa Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polftiea- de Defensa y General
Director de Mutilados de GueITa por la Patria.
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Procurador, en nombre de don Jesús Domínguez Carreira con
tra. resoluciones de: Ministerlo de Defense de 23 de octubre y
30 de noviembre de 1979, debemos dec.:arar y declaramos no ser
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia,
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir e.l comple
mento de destino por responsahilidad en la función desde la fe

.cha de su efectividad ecor:ómica en el emplo de Sargento hAsta
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 1r de marzo, condf'nfln
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten,
sin expr66a imposición de tos'tas.

Firme que sea. la presente sentencia, remítase testimon le
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por &sta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciam06, mandamos y f1rmamos.~

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini51.rativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de lile facultades que me confiere
el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispoligo que 66 cumpla en sus pro
pios términos la expl"&Ssda sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 19B3.--:P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Socia:, Federico Mkhélvila
Pa·lIarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y Genpral
Dirt'ctor de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111102946/1983, de 8 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento d'l La sentencia
de la Audien.cia Nacional, dictada con fecha 10
de marzo de 1983, en el recurso contendoso-tldmi
n.istrativo interpuesto por don Alberto Diaz Gálvez,
Sargento de 'nfanterta :Y Caballero MuWado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrat.ivo se~

guido en únieb. inS'tanc!a ante la Sección Tercera de la Audien·
da Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Al.
berto Diaz Gá1vez, quien postula por &f mismo, y de. otra,
como demandeida, la Administración Pública, repri:tSentada y
defend-ida por el Abogado d~J Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 5 de noviembre de 1979 y 2 de enerO
de 198(), se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de
1983, cuya part.e disposHil.:a es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
So-administrativo interpuesto por doña María Rodr¡guez Puyol,
en n imbre de representación de don Alberto Díez Gálvez, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de noviembl'€
de 1979 y 2 de enero de 1980, debemos declarar-y~decIQra.mosnO
Ser las mismas eil parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamo's, asimismo, parcialmente, reconociendo, en
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir eJ.
complemento de destino por l'€sponsabilidad en la función desde
la fecha de la etectividad económica de su ascenso a Sargento
hasta la entrada en ,'igor de la Ley 5/1976, de 11 de ma.rzo,
condenando a la Administre..oÓn al pago' de las cantid!v::l65 que
resulten, sin expresa. imposición de costas.

Firme '"'!l1e· sea la presente sentencia, remítase testiminio
dq }s misma con el exuooiente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecucióYl y cumplimiento. .

Así por esta nues'tra s-entencia, de ~6 que se unirá certifica
ción aJ roao, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Firme que sea la presente sen-tencia, remitase testimonio
de la misma con el expediente adrninlstrati o al Ministerio de
Defensa, rara su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de le. que se unirá certifica·
ción al rollo, lo pronunciamos, mandam06 y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo (.stableCido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ('ontandosa-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso- de Ins facultade.s que me
confiere el a.rticulo 3. 0 de le. Orden del Ministerio de Defensa
número M/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
6U6 propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos,
Madrid, B de septiembre de 1983,-P. D., el Secretario. general

para Asuntos de Personal y. Acción Social, F€d~rico Mi-:havi,Ja
PalleréS.

Excmos. Sr€s. SubS{lcretario de Polltica de Defensa y General
Director de .Mutilados de Guerra por la Pat.ría.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la LeY
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confIere
el articulo 3.0 de la orden del Ministerio de Defensa núme.
ro 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo Que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 19a3.-P. D., el Secretario general

para. Asuntos de Personal y Acción Social. Federico MichavUa
PalIares.

Excmos. Sres. Subsecretarió· de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111102fH7/1983, de 8 de septiembre, por
la ,que se dispone el cumplimiento de la sentencia
cU la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17
de febrero de 1983, en el recurso contenciólio-admi~

rústrativo interpuesto por don Jesús Domfnguez Ca~

rra.ira, Sargento de Infantería :Y Caballero Mutilado
Per'!Wnente,

ExcmOEl. Sre-<>.: En el recurso contencioso--administrativo se~

guido en única instancie. a.nte la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús
Dominguez Carreira, quie.n postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada Y de·
fendid&- por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 23 de octubre y 30 de noviembre de U179,
se ha dictado sentencia con fecha 17 de. febrero de 1983, cuya
parte disposItiva es <. Jmo sigue:

.Fallamos: Que estimando parciBJ1m'ente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Gabriel Sánchez Maltngre,


